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E D I C T O  

Sr. Alcalde-Presidente, en Resolución  núm. 595/2026  de 12 de  junio  de 2026, ha 
convocado sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que se celebrará el 15 de junio 
de 2026 a las 09:30 horas en primera convocatoria  y  a  las 10:30 horas en segunda 
convocatoria.

La sesión se celebrará de forma presencial en la Sala de Juntas.

El orden del día queda fijado como se transcribe a continuación:

Punto 1º.- Aprobación  del  acta  de  la  sesión  anterior  de  fecha  2  de  junio  de  
2026.

Punto 2º.- Licencias urbanísticas:
2.1.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2025_11023_ACP_00020.  Declaración 

responsable para ejecución de obras en C/ Basurto, 1.
2.2.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_ACP_00169.  Declaración 

responsable para ejecución de obras en C/ Tahivilla, 6.
2.3.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_LUR_00074.  Expediente  de 

licencia urbanística para ejecución de obras en polígono 82, parcela catastral 
51.

Punto 3º. Aprobación  de  Planes  Parciales,  Planes  Especiales  y  Proyectos  de 
Actuación:  No  se  presentan  expedientes  conclusos  pendientes  de 
aprobación.

Punto 4º.- Aprobación inicial de Estudios de Detalle: No se presentan expedientes 
conclusos pendientes de aprobación.

Punto 5º.- Aprobación  inicial  y  definitiva  de  Proyectos  de  Urbanización:  No  se 
presentan expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 6º.- Aprobación inicial y definitiva de Instrumentos de Gestión Urbanística: 
No se presentan expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 7º.- Expedientes de restauración y protección de la legalidad urbanística y 
ambiental y procedimientos sancionadores en materia de espectáculos 
y actividades recreativas, medioambientales y de urbanismo: 

7.1.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_IUR_00015.   Expediente  de 
actuaciones  previas  para  determinar  la  procedencia  de  iniciar  un 
procedimiento  de  restauración  de  la  legalidad  urbanística.  Archivo  del 
expediente.

7.2.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_IUR_00016.  Expediente  de 
actuaciones  previas  para  determinar  la  procedencia  de  iniciar  un 
procedimiento  de  restauración  de  la  legalidad  urbanística.  Archivo  del 
expediente..

7.3.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_IUR_00033.  Poner  en 
conocimiento del  Registro de la  Propiedad la obligación de practicar  nota 
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marginal  a  la  inscripción  de  obra  nueva  declarada  sobre  finca  registral 
12.072.

7.4.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_IUR_00035.  Poner  en 
conocimiento del  Registro de la  Propiedad la obligación de practicar  nota 
marginal  a  la  inscripción  de  obra  nueva  declarada  sobre  finca  registral 
14.497.

7.5.- Expediente  de Urbanismo n.º 2026_11023_PPL_00016. Inicio de expediente 
de Protección de la legalidad urbanística por ejecución de obras sin licencia 
en  Polígono 78, parcela 9 en San José de Malcocinado

Punto 8º.- Aprobación de Proyectos y Memorias Técnicas de Obras Municipales: 
No se presentan expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 9º.- Expedientes de contrataciones de obras, gestión de servicios públicos, 
suministros,  servicios:  No  se  presentan  expedientes  conclusos 
pendientes de aprobación.

Punto 10º.- Expedientes  de  gestión  económica. Disposición  de  gastos  y 
reconocimiento  de  obligaciones  y  aprobación  de  certificaciones  de 
obras  (incluye  honorarios  de  redacción  de  proyectos  y  dirección 
técnica):  No  se  presentan  expedientes  conclusos  pendientes  de 
aprobación.

Punto 11º.- Expedientes  de  autorizaciones  o  concesiones  demaniales:  No  se 
presentan expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 12º.- Expedientes  de  negocios  jurídicos  patrimoniales:  No  se  presentan 
expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 13º.- Expedientes  en  materia  de  personal:  No  se  presentan  expedientes 
conclusos pendientes de aprobación.

Punto 14º.- Expedientes  en  materia  de  responsabilidad  patrimonial:  No  se 
presentan expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 15º.- Aprobación  de  convenios:  No  se  presentan  expedientes  conclusos 
pendientes de aprobación.

Punto 16º.- Otorgamiento, solicitud y aceptación de subvenciones. Bonificaciones 
de  tributos  municipales:  No  se  presentan  expedientes  conclusos 
pendientes de aprobación.

Punto 17º.- Expedientes  de  licencias  de  actividades/establecimientos:  No  se 
presentan expedientes conclusos pendientes de aprobación.

Punto 18º.- Expedientes de órdenes de ejecución: 
18.1.- Expediente   de  Urbanismo  n.º  2026_11023_ACP_00173.  Orden  de 

paralización  de  obras  que  se  ejecutan  sin  la  preceptiva  licencia en  C/ 
Torreón, 8.

Punto 19º.- Expedientes  de  reconocimiento  de  la  situación  de  fuera  de 
ordenación:No  se  presentan  expedientes  conclusos  pendientes  de 
aprobación. 

Punto 20º.- Asuntos de urgencia.
Punto 21º.- Dación  de  cuentas  de  las  Resoluciones  de  Alcaldía  sobre  materias 

delegadas en la Junta de Gobierno Local.
Punto 22º.- Ruegos y preguntas.
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Punto 23º.- Asuntos que somete el Alcalde a la consideración de la Junta de Gobierno 
para que preste asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones 
según art. 23.1 a) Ley 7/1985.

Publicar  la  presente  convocatoria  en  el  Tablón  Electrónico  Municipal  para  general 
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 81.1 d) del R.D. 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre.

Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo: Cristina Barrera Merino
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